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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 293/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORE LOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

"Aña del Centenario de la Promulgación de la 
constitución Política de los Estadas Unidas 

Mexicanos" 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES ·oE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a diecisiete de noviembre de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar M~rales, er~si~~nte de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguien_te:~ .. \ 

' 
· ~ \C'onstancias ' Número de Registro 

Escrito de María e del Carmen Verónica -Cuev.?s López, quien se 
ostenta como (,Pre

1
s(denta del Vipurial Sup~r.iot.de Justicia y del 

Consejo de la :.Judicatura del Estado.de~Morelos. --. · 
Í

. .,_/ :· . ' / -...._ - . ' l . . . 
A . . ... ,,... ,: : ,. , , . ·: ~- ,· "..' . <_,· • 
_ nexo~. . ... ) . : .~ . . ; __..._,..._,_ ~- .\ \\ . 1 .. ~. , . • 

a) Copia cert1f1cada del·of1c10,CJEM/MCVCL/2194/2016, de treinta y 
uno de agosto de dos ~rrifÍ :'qiecis

1

éi's,'. ~ig'nado p'c,r la Magistrada r · , . • 1 1. •. 

PresidE?nta del Tribunal S~perio_r1Ae ,Justic!a ~·del· Consejo de la1~ 
Judicatura del Poder Judicial del Estado.de\Morelos; '~ 
b) Copia' certificada'del'bfiéio CJE/2i65/2Ó16;~de~nueve de mayo de 
dos milTdi~ciséis, suscrito por 1a'eíltonces\P.residehta 'del Consejo 

1 j I! l \. .,.,~ ~ ' \ \ 1. ... ' ' ~ ' 

de la judicatur~ del F(_od~.!~"-'~dicja1AeN=,s.t?9º de~'Nlorelos;\\ ~ 
e) Copia-.. certificada del,oficio CJE/05510/2015, \de 1uno de se re 
de dos~ hjil 'quince'.\de ·1a\eílto.n_C:ép;~~gist(ada· F>r~si'~ef,ta del Tri nal . 
Superio\ ?e, .. Justici9.y.,fieJ-C6ns'ejo:de~~u~i.catÜr~~d~~:fcili~r Judicial 
del Estado de Morelos·.'\-1 -~. ,. '''· · \'~· · · 
d) Copia'-c::ertificada~·d~I~ Objetivo .. General p~t'Capít Q . ro 4000 
Transferen~ias, que ,tonye').art~; del ·~_rogr~ma .. 9~e.rativ Anu.al ~el, .. 
Anteproyecto· de. Presllpuesto· ·de Egresos· del Eierc1c10 · 2016, suscrito 
por la entonce~ Magistrada f Presidenta del,· j&up_al Super.ior de. 
Justicia y dePC6nsejo.~e l~~icatura"delPoder~~! del Est~do~de 
Morelos· · · ·-. ' · · · · 

' ' - ' J . . * .<' 

e) Copia certificada:.~ 'C?bje.tivo..,.Gene~r-ar Capítulo Rubro· 4000 
Transferencias, que forroayparte\del 'Pr - r a Operativo Anual del 
Anteproyecto de Presupués~o .... ae LEgre.sos: .· ·Ejercido_ 2017, suscrito 
por la Magistrada Presidenta del 'Tribunal· Superior de-'Justicia y del 
Consejo de la Judicatura del Pode~dicial del Estado de Morelos; · 
f) Cinco copias certificadas de di rsa nóminas y/o recibos de pago 
salarial de diversos Magjstrados y sejeros en activo y jubilados, 
pertenecientes al Poder J.udicial del Estado de Morelos, y 
g) Copias simples de los extractos de los Periódicos Oficiales del 

· G_ obi~r~o- ,del Es_~ª-~o~~e i_M_ º_ ~-.. corr_espondientes .ª las public~ciones · 
. de .los ;d1as ve1nt1se1s :de_ ~iembre de. dos mil doce, veinte de 

diciembre de- dos riíÍI trece,' veinticuatro . de diciembre de dos mil . 
catorce, ocho de diciembre de dos mil quince, veintidós de diciembre 

54677 

· tde dos. mil dieciséis-v,veinticinco tde octubre de·dos mil diecisiete.. ,1 

~ l J i r \ 1 1 V 1 / \ \ l. l r \ ¡ t i J 1 J l J 1 ! 1 \ . 1 t \ , / . . / , . \ : , 1 \ 

·· · Documentales rec1b1das a las doce horas con veintinueve minutos del d ra 1de la' fecha, 
en la 9'ficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. 

Const~~A) _ 

Ciudad de México, a diecisiete de noviembre de dos mil diecisiete. 

Con el escrito y los anexos de cuenta, fórmese y regístrese el expediente 
1 ' 

relativo a la controversia constitucional que plantea quien se ostenta como 

Presidenta del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura 

del Estado de Morelos, en representación del Poder Judicial del Estado, 

contra los poderes Legislativo y Ejecutivo, así como del Secretario de 

Gobierno, todos de la referida entidad, en la que impugna lo siguiente: 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 29312017 

"IV. LA NORMA 1GE El~AL O ACTO CUYA INVALIDEZ SE DEllAANDE, ASÍ 
COMO EL MEDIO O /ClAL EN QUE SE HUBIERAN PUBLICADO.: 
Se reclama la invalid z por sí y por vicios propios del decreto número dos mil 
ciento veintinueve ub/icado en el periódico oficial Tierra y Libe~rtad número 
5544 de fecha 25 de Octubre de 2017 a través del cual el Poder Legislativo de 
More/os determina ot rgar pensión por jubilación a la C. Irene Anzurez Morales 
con cargo a la inexi tente partida presupuesta/ destinada para pensiones de1 
Poder Judicial del Est da de More/os." 

Con fundamento en los artículos 241 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y 11 del rtículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 81, párrafo primero2
, del Reglamento Interior de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, túrnese este expediente 

********** 

de conformidad con 

General de Acuerdos 

Notifíquese. 

como instructor de! procedimiento 

1 registro que al efecto se lleva en la Subsecretaría 

e este Alto Tribunal. 

Lo proveyó y firm el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente 

de la Suprema Cort de Justicia de la Nación, quien actúa con Leticia 

Guzmán Mir~ S ~etaria de la Sección de Trámite de Controversias 

Constituciqla.1$s y de A~él n d lnconstituci ali ad e la. Sub~cretaría 
General e Ac os e 1 o ribunal, que da~ .._y 

/ / 

E~jl/JHGV. 1 i -----+ 
1Ley Reglamentairia de las F acciones 1 11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 24. Recibida la dem nda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, 
según el turno que correspo~da, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de 
resolución. 
2
RegJamento lntE~rior de la S rema Corte de Justicia de la Nación 

Artículo 81. Los asuntos de 1 competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los 
demás Ministros, por condu o ele la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su 
designación y el cronológic de1 presentación de cada tipo de expedientes que se Bncuentren en 
concliciones de seir enviados una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir 
el procedimiento. ( ... ). 

? 

 
 
 
 
 




